
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Exp. 68755-3184-002-2013-00264-00. 
 

Se inadmite la demanda ejecutiva de alimentos de la referencia, a fin 
de que la parte interesada en el lapso de cinco (5) días, so pena de 
rechazo (artículo 90 del C.G.P.), subsane lo siguiente: 
 

1) Debe aportar el título ejecutivo sobre el que se pretenden ejecutar 
cuotas alimentarias insolutas.  
 

2) Las pretensiones no se formulan según la preceptiva del artículo 82 
núm. 4º del C.G.P., pues al tratarse de obligaciones de tracto sucesivo, 
el cómputo de los intereses ha de estar plenamente determinado, 
teniendo como parámetro el documento base de recaudo, el día, mes 
y año, en que inicia el vencimiento de cada instalamento. 
 

3) El hecho cuarto contiene múltiples afirmaciones que deben 
escindirse e indicar desde cuando se adeudan los alimentos y el 
vestuario. 
 

4) Allegar el registro civil de nacimiento de los adolescentes D.S.P.G y 
J.J.P.G. 
 

5) Indicar el domicilio y la dirección física del demandado y la forma 
en que obtuvo el correo electrónico (inciso 2º, art. 8º Ley 2213 de 
2022). 
 

6) En relación con las cautelas precisar las entidades financieras y el 
objeto de las mismas. 
  

El Dr. Daniel Galvis Roncancio, abogado en ejercicio, identificado con 
C.C. 80.086.919 y portador de la T.P. 301.816 del C. S. de la 
Judicatura, actúa como apoderado judicial de Ana Victoria Galvis 
Pineda, en los términos del poder adjunto.   
 

NOTIFÍQUESE 
 
El   Juez, 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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